
 

 
 

APRUEBA ACUERDO DE 
COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVISIÓN SOCIAL Y LA CENTRAL 
AUTÓNOMA DE TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS DE CHILE. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° [NumeroDoc] 

 

SANTIAGO, [FechaFirma] 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo N°7, de la Constitución Política de la República, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo 

N°100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley 

N°19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 

de los órganos de la administración del Estado; en la ley N°20.255, que 

establece reforma previsional; en el D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley Nº18.575, orgánica constitucional de bases generales de 

la administración del Estado; en el D.F.L. Nº25, de 1959, del Ministerio de 

Hacienda, que crea el Ministerio del Trabajo y Previsión Social con dos 

Subsecretarías; en la resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la 

República, sobre exención del trámite de toma de razón y sus modificaciones 

posteriores; en el decreto supremo N°35, de 2023, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el artículo 42 de la ley N°20.255 entregó a la Subsecretaría de Previsión 

Social, en adelante Subsecretaría, entre otras funciones, las de asesorar en la 

elaboración de políticas y planes correspondientes al ámbito de la previsión 

social, promover la elaboración de estudios e investigaciones en el mismo 

ámbito, y definir y coordinar la implementación de estrategias para dar conocer a 

la población el sistema de previsión social y facilitarle el ejercicio de sus 

derechos. 

 

2. Que, la Central Autónoma de Trabajadores y Trabajadoras de Chile, en adelante 

CAT, tiene entre sus fines principales promover, defender y representar los 

intereses generales del movimiento de los trabajadores y trabajadoras de Chile, 

particularmente, de sus afiliados, preocupándose del mejoramiento económico, 

social, político y cultural de ellos. 
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3. Que, en virtud de lo anterior, con fecha 02 de julio de 2025, la Subsecretaría de 

Previsión Social y la Central Autónoma de Trabajadores y Trabajadoras de Chile, 

suscribieron un acuerdo de colaboración y cooperación, con el objetivo de 

generar un trabajo de cooperación permanente en asuntos de interés común. 

 

4. Que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del acuerdo, la 

Subsecretaría se compromete a contribuir y facilitar materiales, contenidos, 

relatores, expertos, piezas gráficas y publicitarias, que tenga disponibles y que 

digan relación con el objeto del acuerdo, y sujeto a su disponibilidad 

presupuestaria. 

 

Por su parte, la CAT se compromete a implementar un programa de capacitación 

de educación previsional y seguridad social, colaborar en la realización de 

estudios vinculados a temas previsionales, difundir y distribuir material 

informativo y educativo, y realizar seminarios que permitan fortalecer la 

educación previsional y seguridad social en la ciudadanía. 

 

5. Que, conforme a lo señalado en la cláusula cuarta del acuerdo, la Subsecretaría 

designó como contraparte técnica a las jefaturas de las direcciones de 

Educación Previsional y de Coordinación Institucional. Asimismo, la CAT, 

designó a la señora María Fevriel Tapia, secretaria adjunta con formación 

sindical. 

 

6. Que, según consta en la cláusula novena, el acuerdo que se aprueba mediante 

el presente acto no irroga gastos presupuestarios para las partes. 

 

7. Que, corresponde a la autoridad administrativa adoptar las medidas y celebrar 

los actos y acuerdos que resguarden el normal y correcto funcionamiento de la 

administración, y que le permitan cumplir eficazmente sus objetivos, tareas y 

actividades permanentes, así como asegurar la continuidad de sus funciones. 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el “ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE 

LA SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL Y LA CENTRAL AUTÓNOMA 

DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE CHILE”, suscrito con fecha 02 de 

julio de 2025, cuya copia se adjunta a la presente resolución, formando parte 

integrante de esta para todos sus efectos legales. 

 

2. REMÍTASE copia de la presente resolución y del respectivo acuerdo, a la Central 

Autónoma de Trabajadores y Trabajadoras de Chile, previa coordinación entre las 

contrapartes técnicas señaladas en el considerando N°5.  
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3. PUBLÍQUESE la presente resolución, previa coordinación de la contraparte 

técnica de la Subsecretaría de Previsión Social, señalada en el considerando N°5, 

en la plataforma de transparencia activa de la Subsecretaría de Previsión Social. 

 

 

ANÓTESE, REMÍTASE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 
CRB/CMH/DRL/PTD/PPV/BCC 
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CLAUDIO REYES BARRIENTOS
SUBSECRETARIO
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL
FECHA FIRMA: 11-08-2025

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con
la ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de
este documento ingrese el código de verificación 137108195640
en: https://documentos.previsionsocial.gob.cl/
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